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SOBRE SACRIFICIQ DE G-ANADO VAOUNO MENOR DE UN AÑO

'AGRICULTURA
Circular, 16 octub�e 1956,.

«<B . .o.» de ,23 octubre' 1956,.)

REFERENC1AJS:
Decreto 21 .. -gL56.
Orden 211 .. 9'-56.

SE CONCEDE A LAENTIDAD «LA SEGf\RRA, S. A.»; DE PLA DE,
\. VILANOVA (LERIDA), EL REGIMEN m�, ADMISION TEMPORAL

PARA LA IMPDRTACION DE CEBADA DE CAUDAD ESPECIAL,
QUE SERA TRANSFORMADA EN' MALTA CERVECERA

COMBRCIO
Decreto 28 septiembre 1,9'56.
«<B. O.» de J4 octubre 1956.)

REFERENCIAlS:

Decreto-Ley 30-8-46.

SE REGULa LA CAMPAÑA ARROCE.RA 1956-57

COMISARIA GRAL. DE Á. Y T.
.Cireular 6/5,6.
(<<B., O.» de 8 octubre 19-56.)

RE'FERENGLAS:

Orden 26.. 7-56.

, NOTA.-En el «B. O.» del 9··8 .. ,56 se publican tinas rectificaciones a esta Circular

NORMAS PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE MERCANCIAS DES

TINADAS A FERIAS O EXPOSICIONES

HACiENDA
Orden 27 septiembre 1956.
«<B. O.» de 9 octubre 1956,.)

R,EFERENCIAS:

,
Decreto 2 .. 9-5'5.

r '

SE ACLARAN LOS ARTICULOS 341, 345 Y 346 DE LAS ORDENAN
, �AS DE ADUANAS, EN RELACION CON'EL 2.° y 7.° DE LA LEY

,
,

DE GONTRÀBANBO y DEFRAUDACION
'

HACIENDA
Orden 29 septiembre 1956.
«<B .. 0.» de (') octubre 1956;)

REFER,ENCIA,S :'
Decreto 17-10 .. 47. �

Ley 11- 9 .. {j'3.
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SE PROVEE A LAS SITUACIONES JURIDICAS SURGIDAS DE LA'

APLICACION DE LA DISPOSICION TRA�SITORIA OCTAVA DE LA

LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS \,

JUSTICIA
Decreto 28 septiembre 1956.
«<B .0.» de 11 octubre 1956.)

REFERENCIAS:

Ley 2'2-12-5'5.

-.

PRORROGA DEL PLAZO CONCEDIDO PARA LA MATRICULAGION
,DE VEHIGULOS CON MOTOR DE'DOS Y TRES RUEJDAS Y PARA

OBTENER EL,PERMISO PARA SU CONDUOCION

OBRAS PUBLICAS E INDUSnÜA
Orden 10 octubre 1956.
«<B. O.» de 20 octubre 19M.)

REFERENCIAS:
'

Decreto 2!f-10'-5'S.
, Orden 10-11-55.

Decreto 27-1-56.

NOT·A.-Se prorroga hasta ,,81 de diciembre de '19M ..
'

SE PRORROGA EL PLAZO FIJADO EN LAS ORDENES' DEi l3-DE
ABRIL Y 22 DE JUNIO DE .1956 SOBRE NOMBRAMIENTO DE PER ..

SONAL INTERINO O EVENTUAL

r

SE AMPLIA LA COlVIISION INTERMINISTERIAL PARA LÁ REGLA
MENTACION TECNICO':SANITARIA DE LAS INDUSTRIAS nE ALI�
MENTACION, Y SE NOMBRAN PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE
DE LA MISMA A D. BENITO CID DE LA LLAVE Y A D.'AUGUSTO

GARCIA DE LA VARGA¡ RESPECTIVAMENTE

PRESIDENCIA
Orden 29 septiembre' 195,6.
«<B. O.» de '1 octubre 195.6,.)

REFERENCIAS:
Orden' 13, abril 19M,.

. Orden ,22 junio 1956·.

TRANSPORTES «FUERA ,DE TURNO», «DRGENTES» y '«PREFE
RENTES DURANTE NOVIEMBRE DE '19;56
.

.\, '
.

'

PRESIDENCIA
Ordenes ,lO octubre 1956.
«B. O.» de 13 octubre 19M.)

.REFERENGI'AiS:
Orden 21-6-515.

f

4
I,
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SE ORGANIZAN LO$, SE-RyICIOS MEDIG_OS DE EMPRESA.
TRABAJO
Decreto 2�1 agosto 1956.
«B. O.» de 13 octubre 1956,.)

1. /

'NOTA.-Se dispone que tengan un médico, al menos, tordas las empresas que
tengan más de 500 operarios,

SE FIJAN LAS NORMAS DE APLICACION DE LAS MODIFICA
CIONES ESTABLECIDAS EN LAS REGLAMENTACIONES

. DE TRABAJO
.

f.'ilJ'M.",_..: ,

TRABAJO
Decreto 26 octubre 1956.

«<B. o., de 30 octubre 19M.)

Texto íntegro:

El cambio que se opera èn el régimen
de. cotización para seguros sociales, con

efectos desde primero 'de' noviembre. pró
ximo, al suprimir la desgravación de la'
cuota de las empresas, requiere, como

. lógica consecuencia, .que dejen de se'l' no

absorbibles las remuneraciones superin, '

res a las mínimas en vigor en veintitrés
de marzo. de mil novecientos cincuenta .

y seis, con el veinte por ciento de plus
especial sobre las tablas de salarios
existentes ¡hasta aquella fecha.

De conformidad con la doctrina esta
_
blecida en él Decreto de ocho de junio
del año en curso sobre política de sala
rios, se' permite, asimismo, la absorción

, en 10's nuevos salarios' fijados por Orde
nes de esta misma fechà de las remu

. neraciones 'vigentes que hubiesen sido
otorgadas con posterioridad al quince de
julio. último.
En su virtud, a propuesta del' Minis-

tro. de 'I'rabajo y previa deliberación del
Consejo' de Ministros

DISPONGO:
.

Articuló primero.-Dejan de ser no

absorbibles con, el veinte por ciento de
plus especial establecido para las dis
tintas actividades, po ,racuerdo del Go
bierno de veintitrés de marzo del año
en curso .las remuneraciones superiores
a las mínimas legales en vigor hasta
dicha fecha.

Artículo segundo.c--Be autoriza la 'ab
sorción en los nuevos salarios fijados
por Ordenes de esta misma fecha de la-s
mejoras voluntarias concedidas por las
empresas con posterioridad al quince de
julio último, al amparo del Decreto de
ocho. de junio de 'n�il novecientos cin
cuenta y seis.

Artículo tercero.e=Queda autorizado el
Mínisterro de Trabajo para dictar cuan

tas disopsiciones sean precisas para Ja

aplicación de este' Decreto.'

SE MODIFICAN LAS CUOTAS DE LOS SEGUROS SOCIALES

TRABAJO
Decreto 2;Q1 octubre 19'56.
«<B. O.» de' 30 octubre 19M·.)

Texto íntegro: tos cincuenta y seis, que fijó las cuotas
de los seguros sociales unificados, or

La disposición transitolia del Decreto' ganización sindical y formación profe
de veintitrés de' marzo de mil noveciên- 7 sional, señalaba expresamente el carác-

t (

5



. ter provisional de dichas cuotas hasta
que se efectuara el estudio económico

. necesario para ajustar cori precisión la
aportación de las empresas .para el fi
nanciamiento de los expresados seguros.
El nuevo régimen de retribuciones de'

los trabajadores fijado por disposiciones
de esta misma fecha con eiectos de pri
mero, de noviembre próximo, hace pre
cÏE!O sustituir el Decreto' de veintitrés
de marzo del año en curso relativo a los
'seguros sociales, que había establecido
un sistema de desgravación de la cuota

empresaria para previsión social, res

nondiendo a las finalidades perseguidas
entonces por la primera parte del plan
de modificación de salarios que ahora se

completa.
' •

Esto, no ebstante," al implantarse de
nuevo, a cargo directamente de las em

presas, la parte de cuota que desde abrrl
a octubre de mil novecientos cincuenta
y seis se sufragó por el Estado, queda
reducido en dos unidades por ciento �.>.l
módulo de la nueva cuota de las em

presas para que este gravamen se ajuste
estr-ictamente a Jo preciso para el abono
de las prestaciones.

Subsidios familiares '" ... .., .. ,

Seguro de -vejez e invalidez ,

'"

Seguro .de enfermedad ...
... . ..

Cuota sindical-.... ..; .., ." .. : ...

Formación profesional ... . ..

Totales

Las empresas o entidades. qiie por
disposición . expresa no tengan obliga
ción de abonar su cuota o 'la correspon
diente 'a sus trabajadores, por alguno
de IOlS conceptos .señalados, satisfarán
la que resulte de de-ducir del citado die-

.

cinueve por ciento el porcentaje corres

pondiente al concepto exceptuado.
Artículo segundo.s=Con' independencia

de 10 establecido en el articulo anterior-,
.las entidades de propiedad estatal o

paraestatal cotizarán otro medio por
.ciento del importe de los salarios, con

destino a formación profesional, en vir
tud de lo dispuesto para esta clase de.

6

La cuota que este Decreto establece
será revisada antes de treinta y uno

de diciembre del presente año, en que
estarán tercinados los estudios precisos
para que la base de cotización a los, se··

guros sodiales unificados sea la misma
que. la que sirva para calcular la 'prima
del seguro de accidentes del trabajo y
el fondo del plus familiaf..
Eri su virtud, a propuesta del Minis

tro de Trabajo' y prevía deliberación del

Cons�o de Min��o�

DISPONGO
.

.

Artículo primero.-La cuota de los:
seguros sociales unifícados, crg aniza
ción sindical y formación profesional se

fija en el diecinueve por ciento de 108
salarios. Dicho diecinueve por ciento se

calculará sobre las retr ibuciones sujetas
a cotización en virtud de "lo dispuest.o
cm los Decretos de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y

ocho y diecisiete de junio de mil novè
cientos cuarenta y nueve.
Esta cuota se descompone en la for

ma que a continuación se especifica.;

A cargo ·de
.

A, cargo del
la empresa trabajador Total

--�-- �.�._-�-

4,00 % 1,00 % 5,00 %
3,00 % 1,00 % 4,00 %
5,00: % 2,0-0- % 7,00 %
'1,50 % 0,30/ % 1,80' %
l,0O % .0,20 0/0 ·1,20 %

---�- ---+----_----' -��.....__---

14,,50 % 4,'50 % ,19,00"%

empresas por la Ley.:de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco. Ei
ingreso de, esta aportación 10' efectuará

'

en. la forma, lugar y plazo que al efecto
señala la Orden de los 'Ministerios de
Educación Nacional y Trabajo de siete
de enèro de .mil novecientos cincuenta y
seis.

'

Artículo tercero. - Los trabajadores
por cuenta ajena cuyos ingresos excedan
de cuarenta mil pesetas anuales quedan
excluidos del campo de aplicación de los

seguros obligatorios de enfermedad y
vejed e invalidez y, en consecuencia, re
ducida la cuota obrera y empresaria se-



ñalada en el artículo primero en la par
te correspondiente a dicho seguro. Para
determinar el expresado límite de cua

renta mil pesetas anuales se computará
exclusivamente la ret.ribución fijada en

las tablas de salarios de las reglamenta ..

cienes de trabajo para la· categor-ía 'pro
fesional del trabæjador.

,

Artículo cuarto.i--En los seguros de
accidentes del trabajo y de enfermeda-'
des profesionales, así como en el mu

taulísmo laboral, serán límites máximos"
·

tanto a efectos de cotización" como de
prestaciones, el de cuarenta mil pesetas
anuales o ciento once 'pesetas diarias,
en los dos primeros seguros, y siete mil

p'e'setas mensuales o cantidad superior
· què tuviese establecida el Estatuto :1e
la ínetitución correspondiente en el. mu

tualismç laboral.
Artículo quinto.c=Los ,sistemas ,e spe

ciales de cotización en la rama agrope
cuaria, pescadores, cáñamo, naranja, re
sina y aprovechamientos forestales y
madereros" . no sufren modidicación y
continúan rigiéndose por las disposi
ciones en vigor, con 10,s reajustes nece

sarios para acomodarlos a la, cuantía de
Jas cuotas. estableci'das en el art.iculo
primero.
Artículo sextoc--A todos los efectos

dé los seguros sociales unificados, orga
nización' sindical y formación profesio
naI, los portugueses, filipinos, andorra
nos', hispanoamericanos y' brasileños que

·

'�je:rzan sus actividades laborales por
cuenta.' ajena 'en territorio nacional y
Plazas de Soberanía, quedan equipara
dos a 10'8 trabajadores éspañoles. Res

pecto a los súodítcs o' ciudadanos de 10Sl
\

restantes países, se estará a lo que se

disponga en tratados o convenios suscri
tos con los países de que se trate.

Artículo séptimo.c=Se mantienen las

prestaciones del seguro de paro tecno-
\ lógico, que seguirá abonando el Instituto
Nacional de Previsión con cargo a los
fondos que al efecto constituya con los
recursos y' en la cuantía que el Minis
terio de Trabajo determine.

Artículo octavo.-c-El Instituto Nado
nal de Previsión, con cargo a l¿s fondos

generales de 10.s .seguros sociales unifí
cados, pondrá a disposición de la Jefa
tura Nacional del Seguro de Enferme-
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dad, a los fines establecidos en él De
creto de' veinticinco de septiembre de

mil novecientos cincuenta y tres, y des
tinará a la amortización del Plan de
Instalaciones y Gastos de Inspección Sa
nitaria del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, los porcentajes que a- contínua
ción se expresan, calculados. sobre la
recaudación total obtenida dicho Seguro
de Enfermedad.

Fines del Decreto de veinticin-
co de -septiembre de 19,5,3 ... 10;00 %

Amortización del Plan de Ins-'
talaciones .:. '" ... ....... 2,70' (10

Gastos de Inspección Sanita-
ria : :. 2,215 %

Artículo noveno.c=Anualmerrte por el
Consejo de Administración del Instituto
Nacional de Previsión, al tiempo de

aprobar su balance técnico, se propondrá
al Ministerio de Trabajo si fuere nece

sario, hi. aplicación de los excedentes que
\'le obtengan en cualquiera de los segu-

.

ros sociales unificados gestionados y
administrados de modo. direçto por el
Instituto Nacional de Previsión .para
saldar los déficits que pudieran produ
cirse en otros de los que administra y

.

gestiona directamente dicho Instituto,
sin. perjuicio del régimen especial para
el seguro de vejez e invalidez, estable
cido en el artículo noveno del Decreto
ley de dos de septiembre ·de mil nove

citos cinc�erita y cinco..

Artículo diez.-Las cuotas legalmente
establecidas a' cargo de las empresas
con destino a las mutualidades labora
les, cajas de previsión laboral' y' mutua
lidades de empresa' con anterioridad a

este Decreto' se reducen en una unidad
.por ciento cuando' el . porcentaje fijado
sea igual o superior al seis.

Artículo once.c-Lo dispuesto en el pre
sente Decreto entrará e nvigor para las
cotizaciones que hayan de efectuarse
desde primero de diciembre de mil no

vecientos cincuenta y seis sobre los sa

larios devengados a partir de primero
de noviembre del mismo año, excepto
por las empresas que efectúen semanal
mente

-

el pago .de loOIS salarios, que lo

aplicarán sobre los devengados' a partir
del día veintinueve del .mes de octubre
corriente.
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Artículo doce.-Queda facultado el Mi
nisterio de Trabajo -para 'dictar cuantas

disposiciones sean precisas para el cum
plimiento y desarrollo de lo' dispuesto

.
en el presente Decreto.

-

Artículo trece.---1Se derogan expresa-
samente .el Decreto 'de veintitrés de
marzo de mil novecientos cincuenta y
seis y cuantas disposiciones se opongan
a lo establècido en 'el presente Decreto .

SE MODIFICA EL ART. 26 DE LA REGLAMENTACION NACIONAL
DE TRABAJO EN LA INDUSTRIA ELABORADORA DEL ARROZ

TRABAJO
Orden 2.6, octubre 1956.
(<<B. O.» de octubre 1956.)

REFE:RElNOIAS:
I

Reglamentación de 26-8-50.

"

. \
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